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que por v e in te  anos ee l i c i t a ,  como U 6  1. c!. p ro-

pia y nueva invención, r, favor de n. A l f redo GuQ

t i e r r e z  López y D. José ¡ a r ia  p i l a  de Labra, de

nacionalidad española y : j s i  den tes en Madr id »

que ha de r e ca e r  sobre i.« a LbpVO pi-i.0J.xolkl nl« TO
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GrlCOd- (Clase 4üt o.el ]. u o e n c ia to r ) - -
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P G l o r i a  d e s c r i p t i v a

Ll  presente registro le Patente ue Invención 

tiene por objeto gnran i i • .r la explotación exclu 

siva, en te do e l  te rr ito r io  nacional» de un pro­

cedimiento ue fabricación de una analgaraa» para 

fines odontólogicos, cora oree se deta l la  a con­

tinua ci ón.
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La plata y el estaño son los metales "be.se de to­

das las amalgamas empleadas en Odontología, sean és -  

tas binarias, ternarias, cuaternarias o quinarias. La 

unión de éstos metales tiene por objeto evitar la  

contracción que experimenta e l  estaño a l  unirse al  

mercurio, contracción que se compensa con la dilación  

que sufra la  p lata  a l  ve r i f ica rse  la amalgamación.

La presencia del oro, en el procedimiento que se 

patenta, tiene por objeto f a c i l i t a r  la  amalgamación , 

al mismo tiempo que corregir  la tendencia que presen -  

tan las amalgamas a la decoloración debida tanto a la  

presencia de la plata, como del cobre; ya que se sabe 

a ciencia c ierta  la. propiedad que tiene la plata de en­

negrecerse en presencia de los compuestos de azufre,, y 

el cobre en contacto del aire o de la  humedad, en pre -  

sencia del sulfuro de hidrógeno. Lo debiéndose prescin 

dir  del cobre por sus cualidades terapéuticas, así como 

por su dureza, que hace que los bordes de la  obturación 

se conserven mejor que si prescindiéramos de éste me­

ta l .

Por tanto, se deduce que en éste procedimiento de 

fabricación de ésta, amalgama, intervienen el Oro,plata,  

Estañao y Cobre, en la proporción de l ' 5  % de oro,50 % 

de Plata, 45 % de Estaño y 3'5 fo de Cobre.

El procedimiento cinsiste  en lo siguiente: Fusión 

de la  amalgama de dichos metales, en criso les  limpios 

y fuertemente boratados de los metales, empezando por 

el de mas alto grado de fusión que es e l  oro, una vez 

fundido éste se incorpora a la masa fundida el cobre, 

y a continuación la  plata, adicionando mas tarde el 

estaño en trocitos pequeños, aebajo de la masa fundida
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para evitan la volati^ación ael mismo.

Una vez fundido todo se vierte en lingoteras  

bien limpias, lubr if icadas y calientes, comprobán­

dose por e l  peso si se han tenido pérdidas de meta 

les  durante la fusión, en cuyo caso se inut i l izan  

los lingotes que la  hubieran tenido. Después se 

procede a la  limpieza de los lingotes, primero en 

agua acidulada a l  lo /a de acido sulfúrico y luego 

con alcohol. Mas tarde al limado de los l ingotes .  

Una vez x*educidos éstos a limalla se v e r i f ic a  la  

limpieza de la misma, primeramente con imán para 

quitarle las partículas ue hierro que contiene pro­

cedentes de l a  lima, y que impedirían de no efec -  

tuarla® l a  posterior amalgamación y posteriormente

repetidos lavados con alcohol hasta su absoluta  

limpieza.

Después de efectuada la  limpieza se procede a 

la  estabilización, que consiste en mantener la  amal* 

gama, curante setenta y dos hors„s a la  temperatura 

consta de 50 fi Centígrados. Esta estabi l ización  

tiene por objeto la consei’vación de las propiedades 

de la  amalgama por tiempo indefinido, tanto antes 

ae la  amalgamación, como una vez veri f icada ésta.

En el  procediniento indicado, puede sust itu ir ­

se perfectamente el oro por el platino, y e l  cobre 

por el cinc, sin hacer vax'iar su esencialidad.

Los términos en que queda redactada ésta memo­

r ia ,  son ciertos y f i e l  reglejo del ingento, y de­

ben ser tomados, con carácter amplio y nunca l imi­

tativo, reservándose e l  peticionario e l  derecho a 

obtener los cert if icados de adición, por las mejo­

ras y perfeccionamientos que le aconseje la  prac-
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t ica  de la  invención.
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N o t a  de R e i v i n d i c a  c i o n e s

áe reivindica, como de la  propia y nueva inven­

ción, a favor de D. Alfredo Gutierres López y don 

José María P ita  de Labra, residentes en Madrid,por 

los extremos que se mencionan:

PRIMERO- Por nuevo proceaimiento de fabricación  

de amalgam'a para fines odontológicos, en que la  

fusión de los metales se hace independientemente 

para lograr una verdadera aleación 

CEGUEJO- Por nuevo procedimiento de fabricación

de amalgama para fines odontológicos, en que los  

l ingotes reducidos a l imalla, se quitan las  p a r t í ­

culas de hierro, procedentes de la  lima, por medio 

de un imán, a f in  de que no impidan aquellas la  pos 

terior amalgamación.

TERCERO- Por nuevo procedimiento de fabricación  

de amalgama para fines odontológicos, en que una 

vez realizada la  operación anterior de limpieza , 

se procede a la estabilización, que consiste en man 

tener la amalgama durante setenta y dos horas a una 

temperatura constante de 5 0 M centígrados, para que 

pueda soportar impunemente la  del cuerpo humano , 

no teniendo dilatación ni retracción al  cambio de 

temperatura.

CUARTO -  Por » ELEVO PROCEDIMIENTO JE RAERICACION 

JE AMALGAMA PARA PIRE8 OJüUTüLOGIOOG" ( Clase,40&).

Tal y corno queda descrito en la  memoria prece­

dentes y para los f ines, que en l a  misma se dejan 

bien especificados.
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Ha presente memoria, consta cíe cinco hojas me* 

cangíjraflaclas,por una sola cara.

Ladrici., a quince ae em.ro de mil novecientos 

cuarenta.

P.A. de los señores

D.Alfredo Gutiérrez López, y

O. José liaría P i la  ae Labra,

yU /Vu M ^ "
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